
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), dieciocho (18) de octubre del dos mil veintidós (2022) 
           

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante  : GABBY ELENIT ORDONEZ CERON  

Demandado   : GLORIA MARTINEZ LONGAS Y OTRAS 

Radicado        : 2013-778  

  

Visto el certificado de tradición allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

mediante memorial remitido el 25 de mayo del 2022, en el cual se puede evidenciar que se 

encuentra debidamente registrado el embargo sobre la motocicleta de placas FBS-48E de 

propiedad de la demandada ERICA CONDE GOMEZ, esta agencia judicial ordenará la 

retención de la mencionada motocicleta, de conformidad con lo establecido en el artículo 

601 del Código General del Proceso.  

 

Igualmente se ordenará la notificación de FOMERF, en calidad de acreedor prendario, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 462 del Código General del Proceso.  

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO. - ORDENAR la RETENCIÓN de la mencionada motocicleta de placas FBS-48E de 

propiedad de la demandada ERICA CONDE GOMEZ, identificada con C.C. 55.167.231, 

conforme a lo motivado.  

 

Líbrese oficio al señor comandante de la SIJIN-POLICIA NACIONAL – sección automotores, 

para efectos de su retención.  

 

SEGUNDO. - ORDENAR la notificación de FOMERF, en calidad de acreedor prendario, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 462 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

NSP 


